








ELIMINADO: dos fragmentos del renglón,, fundamento legal artículo 128 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua y el numeral 11, fracciones VIII y IX de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la sección II criterio noveno y 
sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como la 
elaboración de versiones públicas, en relación al acuerdo de clasificación de 
información número 015/2022 que emitió el Comité de Transparencia de la 
institución solicitado por el Departamento de Recursos Materiales, Servicios y 
Bienes Patrimoniales.
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FISCALÍA 
ANTICORRUPCIÓN 

DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

Fecha de clasificación  28 de octubre de 2022 acuerdo 015/2022. 

Área  Departamento de Recursos Materiales, Servicios y Bienes 
Patrimoniales 

Identificación del documento Contrato de adquisición FACH/LPE/ 02- C/2022 

Información reservada No Aplica 
Razones que motivan la 

clasificación 
Datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable. 

Periodo de reserva 

La información confidencial no está sujeta a temporalidad 
de conformidad con los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de Información, 
así como para la elaboración de versiones públicas. 

Fundamento legal Artículos 128 y 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Chihuahua 

Ampliación del periodo de 
reserva No Aplica 

Confidencial Renglones en que contienen datos personales 

Rúbrica del titular del área 

 
MTRA. MIRIAM RODRIGUEZ ANDUJO 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
SERVICIOS Y BIENES PATRIMONIALES DE LA FISCALÍA  

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.  
 

 

 


